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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Aumento alimentos 
1100131100152023-00087-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• INDIQUE el valor pretendido de aumento de la cuota alimentaria, toda vez que 
en las pretensiones no se indica dicho valor. 

 
• ALLEGUE el registro civil de nacimiento del menor. 

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado EN 
FORMATO PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                                NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Divorcio 
110013110015202300091-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• INDIQUE la dirección de correo electrónico de los testigos. 

 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico 
del apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACLARE la solicitud de medida cautelar literal C toda vez que no es claro lo 
pretendido. 
 
• INDIQUE si la obligación alimentaria en favor de la menor ya se encuentra 
regulada, de no ser así, adecue la demanda en dicho sentido (custodia, alimentos 
y visitas), igualmente, allegue relación de gastos de la menor. 
 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado EN 
FORMATO PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 

                                              NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBREREO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Impugnación de paternidad 
110013110015202300097-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
• ACREDITE al despacho la forma como obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

                                                   NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

Divorcio 
110013110015202300088-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE nuevamente los registros civiles de nacimiento de las partes 
 
• INDIQUE de manera detallada las causales (hechos-pretensiones), y 
circunstancias de tiempo, modo que dan lugar a cada una de ellas.  (Numeral 5º del 
artículo 82 del C.G.P.) 
 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado EN 
FORMATO PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 

                                              NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

 Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción de tutela (incidente de desacato) 

110013110015202200753-00 

 
Se pone en conocimiento de la parte accionante lo comunicado por el PAGADOR 
COBOG, en efecto, se le concede el termino de tres (3) días para que se pronuncie 
al respecto.  
 
En consecuencia, secretaria proceda a notificar el presente proveído a la parte 
accionante y póngasele de presente lo comunicado por la entidad señalada líneas 
arriba. 

 

                                           NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

Juez 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   025 DE FECHA  25 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Restablecimiento de Derechos     

110013110015202300025-00 
 

En atención a lo informado por la oficina de reparto (fol. 207 a 210) del 
que se desprende que el PARD en favor del menor YORDAN ESTIVEN 

LOURIDO VALENZUELA (hermano de HARRISON ALEXIS LOURID) se 

tramita en el Juzgado 1 de Familia de Bogotá, por lo que con el fin de 
evitar que las decisiones a proferir sean disimiles lo que afectaría la 

unidad familiar y los derechos fundamentales de los NNA se requiere al 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE BOGOTÁ para que informe el estado 

actual del proceso. OFICIAR 
 

                                          CÚMPLASE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

K.D.  
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Juez
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

110013110015-2022-00272-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
demandado señor YESMER YOAN CAMARGO DELGADILLO, solicita al Despacho 
se le reconozca y conceda el amparo de pobreza dentro del presente juicio y al 
efecto se hace el correspondiente pronunciamiento. 

 
El artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los asuntos de 
naturaleza civil familia entre otros para quien no se halle en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 
de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando se pretenda hacer valer 
un derecho adquirido a título oneroso. 

 
Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la manifestación de 
las partes resulta suficiente para entender su falta de capacidad económica para 
atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa por lo que de 
conformidad con el Artículo 152 del C.G.P., en consecuencia, se accede al amparo 
de pobreza solicitado por el ciudadano YESMER YOAN CAMARGO DELGADILLO, 
y se hacen acreedores a los beneficios del artículo 154 del C.G.P. 
 
Para los efectos de garantizar el derecho de defensa y de réplica del amparado por 
pobre se le designa como apoderado de la lista de auxiliares de la justicia al Dr. (a) 
CAROLINA MUÑOZ LONDOÑO, quien puede ser notificada a través del correo 
electrónico carahector1@hotmail.com, tel. 3125011623, quien deberá contestar la 
demanda, dentro del proceso de la referencia, para lo cual cuenta con el término 
de cinco (5) días únicamente. 

  
Por secretaría COMUNÍQUESE la designación por el medio más expedito, 

advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro 

de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en 

las sanciones de ley.  
  

No obstante, se le pone de presente al demandado YESMER YOAN 

CAMARGO DELGADILLO que puede acudir a los consultorios jurídicos de 

las universidades que cuenten con facultad de derecho, con el propósito 

que sea representado judicialmente dentro de las presentes diligencias. 

 
(FOL. 81) En cuando a la solicitud de disminución del porcentaje de la medida 
cautelar decretada sobre el salario, previo a resolver, proceda allegar las pruebas 
sumarias que prueben la afectación a su entorno familiar, sus hijos y su derecho al 
mínimo vital. 
 
(FOL. 83) Por secretaria proceda a remitir relación de títulos solicitada por la parte 
demandante.  
 

mailto:carahector1@hotmail.com
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NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  
Juez  

V.R. - JSL 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Unión marital de hecho  

1100131100152022 00140-00 
 

(fol. 71-72). La solicitud de retiro de la demanda elevada por la parte 
demandante se niega por improcedente, toda vez que, la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada.  

(74-114). Visto el escrito allegado junto con sus anexos, advierte el despacho 
que las partes mediante escritura pública 3022 de fecha 21 de diciembre de 

2022 de la Notaría 10ª del Circulo de Bogotá , declararon la existencia de la 
unión marital de hecho, la declaración de sociedad patrimonial de hecho, su 
correspondiente disolución y liquidación , y como quiera que el trámite de la 

referencia pretendía el reconocimiento de la unión marital de hecho y 
consecuente sociedad patrimonial, resulta improcedente continuar con el 

trámite.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de 
Bogotá, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente trámite de unión marital de 

hecho y consecuencia declaratoria de sociedad patrimonial instaurado por 
MARIA ISABEL RANGEL contra HÉCTOR JULIO ORDUZ TORRES por 
CARENCIA de OBJETO, según lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas para las partes.  

 
TERCERO: EXPEDIR copias auténticas de la presente providencia a costa de las 
partes, de conformidad al Art. 114 del C.G.P  

 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. Dejando las constancias del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

GUILLE$ 

 

 JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
 No. 025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
 _______________________________ 

 ESTEBAN RESTREPO URREA 
 Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Medida de protección 

110013110015201900949-00 
 

Visto el escrito que antecede en el cual se indica por parte de la Policía 

Nacional- Dirección de Investigación Criminal e Interpol que el accionado 

cumplió con la orden de arresto emitida por este despacho, por lo que se 

tiene por cancelada dicha disposición y se ordena comunicar a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN- DIJIN Y A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA. OFICIAR (anexando copia del folio 246 a 

251 del plenario) 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                         Juez 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez
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       Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de tutela (incidente de desacato)  

110013110015202200470-00 

 
Se pone en conocimiento de la parte accionante lo comunicado por el NUEVA E.P.S. 
Y MEDERI, en efecto, se le concede el termino de tres (3) días para que se 
pronuncie al respecto.  
 
En consecuencia, secretaría proceda a notificar el presente proveído a la parte 
accionante y póngasele de presente lo comunicado por las entidades señaladas en 
líneas arriba (fol. 268 a 307 y 315 a 321). 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

Juez 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión 

110013110015201900185-00 
 

 

Se REQUIERE a los profesionales del derecho JAVIER FRANCISCO 

MURIEL MÉNDEZ y JOSÉ AQUILINO RONDÓN GONZÁLEZ para que 
alleguen de manera conjunta el trabajo de partición tal y como fue 

ordenado en audiencia de fecha 19 de abril de 2022. Líbrese telegrama 
 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                          
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Restablecimiento de derechos 

1100131100152022-00658-00 

 

La comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y 
E.P.S. SANITAS (Fol. 1523 a 1542), se agrega a los autos y su contenido se pone 
en conocimiento de los extremos procesales para los fines legales a que haya 
lugar.  
 
Por secretaria remítase mediante oficio las respuestas emitidas por la Secretaría de 
Integración Social y E.P.S. Sanitas al Centro Zonal correspondiente para lo de su 
competencia. OFICIAR 
 

                                      NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez  

K.D.   

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión  

110013110015201800153-00 

 
Encontrándose el presente asunto para realizar pronunciamiento del trabajo de 
partición allegado (fol.463-476), el despacho dispone: 
 

- Ordenar al profesional del derecho rehacer el trabajo de partición en el 
sentido de adjudicar el porcentaje correspondiente a la que en su momento 
fue reconocida como cónyuge supérstite, toda vez que el presente asunto 
no fue adelantado como sucesión doble intestada, además que la señora 
MARIA DEL CARMEN VIVAS MARTÍNEZ fue reconocida como cónyuge 
sobreviviente del causante en auto de fecha 13 de marzo de 2018, por lo 
que no pueden los partidores adjudicar directamente a la heredera de esta. 

 
Se concede al partidor el término de cinco (5) días hábiles para que proceda a 
adecuar el trabajo de partición conforme las directrices precedentes.  

 
                                         NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  
Juez  

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 025 FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Restablecimiento de derechos 
110013110015202100893-00 

 
En atención a la información allegada por ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA que 
obra a folios 474 a 504 por secretaría remítase dicha información al Centro Zonal 
Mártires para lo de su competencia. OFÍCIESE. 
 

                                    CÚMPLASE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                         Juez 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   ______ FECHA ________________ 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mi veintitrés (2021)  
 

Adjudicación judicial de apoyos 

110013110015202100388-00 

 

En atención a la información proporcionada por la por la profesional del derecho 
DANIELA CAMILA TORRES CRUZ en la cual indicó que el señor VICTOR HUGO 
MARTÍNEZ GUTÍERREZ falleció el día 30 de enero de 2023, se hace necesario por 
parte del despacho requerir a la citada togada con el propósito que allegue el 
registro civil de defunción del señor señor VICTOR HUGO MARTÍNEZ GUTÍERREZ. 
 

                                        NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

Juez  
 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión 

110013110015202000646-00 

 
Visto el escrito que obra a folio 501, y la documental anexada en la que se 

observa que mediante escritura pública No. 2703 de 30 de diciembre de 2022 

de la Notaría novena (09) del Círculo de Bogotá se realizó la liquidación de la 

herencia de los causantes NICODEMUS MORALES CRUZ y SOFÍA BLANCO 

DUARTE, y como quiera que el trámite de la referencia buscaba precisamente la 

liquidación de la herencia de la referida causante, resulta improcedente 

continuar con el trámite. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente trámite sucesoral de 

NICODEMUS MORALES CRUZ y SOFÍA BLANCO DUARTE por CARENCIA de 

OBJETO, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas en esta actuación, 
por secretaría líbrense los oficios conducentes. 
 

TERCERO: EXPEDIR copias auténticas de la presente providencia a costa de 

las partes, de conformidad al Art. 115 del C.P.C.  

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. Dejando las constancias del 

caso. 

 
                                          NOTIFÍQUESE, 

                                           
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202100920-00 

                            ACCIONANTE :  OLGA YANETH GAMBA ACOSTA 
              ACCIONADOS  :  ALVEIRO GOMEZ RESTREPO 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria Séptima de Familia Bosa I de esta ciudad en 

el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora OLGA YANETH GAMBA ACOSTA puso en conocimiento a la 

Comisaria Séptima de Familia Bosa I del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 1572-2020 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 28 de junio de 2021, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (12 de julio de 2022) se realiza la audiencia con la 
comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado dentro 

del presente proceso la Comisaría procedió a proferir fallo declarando 
probado el incumplimiento por parte del señor ALVEIRO GÓMEZ 

RESTREPO, e imponiendo como sanción multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. El acto administrativo fue 

notificado en estrados (fols. 58-63). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 25 de marzo de 2022, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, quien notifico por aviso al señor ALVEIRO GÓMEZ 

RESTREPO el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (88-94) del plenario. 

 

El 21 de noviembre de 2022, se elabora informe secretarial en el que se 

indica que el señor ALVEIRO GOMEZ RESTREPO, no ha acreditado el 

pago de la multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria Séptima de Familia Bosa I, por ello y teniendo en cuenta 

el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor ALVEIRO GÓMEZ RESTREPO con 

C.C. 79.129.949 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria 

Séptima de Familia Bosa I que el señor ALVEIRO GÓMEZ RESTREPO 

con C.C. 79.129.949 de Bogotá., fue debidamente notificado de la 

sanción de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no 

acatar la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor ALVEIRO GÓMEZ RESTREPO con C.C. 79.129.949 de Bogotá., 

la cual fue impuesta mediante resolución adiada 12 de julio de 2022, 

confirmada por este estrado judicial por providencia del 25 de marzo de 

2022, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 de la ley 294 

de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y en 

consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en la 

parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor ALVEIRO 

GÓMEZ RESTREPO con C.C. 79.129.949 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 

CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la CALLE 85 D N° 78 - 09 BARRIO BOSA SAN DIEGO de esta 

ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel Distrital, a 

fin que realice las gestiones del caso para garantizar la reclusión 

ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas autoridades, 

adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción con cargo a 

la Comisaria Séptima de Familia Bosa I, quien conserva las diligencias 

para cualquier información y lo de su cargo. Medida que será 

ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará los 

oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente Comisaria Séptima de Familia Bosa I, 

dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles 

que el presente asunto sea abonado en compensación a este Despacho, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 

2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de 

reparto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202200005-00 

                            ACCIONANTE :  MARTHA CECILIA CAÑON QUINTERO  
              ACCIONADOS  :  NICANOR RIVERA MARTINEZ 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria Séptima de Familia Bosa I de esta ciudad en 

el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora MARTHA CECILIA CAÑÓN QUINTERO puso en conocimiento a 

la Comisaria Séptima de Familia Bosa I del incumplimiento de la Medida 

de Protección N° 1752-15 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 10 de septiembre de 2021, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 
Llegado el día y hora (12 de octubre de 2021) se realiza la audiencia con 

la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 
dentro del presente proceso la Comisaría procedió a proferir fallo 

declarando probado el incumplimiento por parte del señor NICANOR 
RIVERA MARTÍNEZ, e imponiendo como sanción multa de dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto administrativo 
fue notificado en estrados (fols. 118-123). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 18 de agosto de 2022, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, quien notifico por aviso al señor NICANOR RIVERA 

MARTÍNEZ el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (148-156) del plenario. 

 

El 13 de diciembre de 2022, se elabora informe secretarial en el que se 

indica que el señor NICANOR RIVERA MARTÍNEZ, no ha acreditado el 

pago de la multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria Séptima de Familia Bosa I, por ello y teniendo en cuenta 

el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor NICANOR RIVERA MARTÍNEZ, a las 

decisiones judiciales, ya que debidamente enterado de las consecuencias 

de sus acciones agresivas y de las sanciones en caso de incumplimiento, 

no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria 

Séptima de Familia Bosa I que el señor NICANOR RIVERA MARTÍNEZ 

con C.C. 19.191.558 de Bogotá., fue debidamente notificado de la 

sanción de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no 

acatar la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor NICANOR RIVERA MARTÍNEZ con C.C. 19.191.558 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 12 de octubre 

de 2021, confirmada por este estrado judicial por providencia del 18 de 

agosto de 2022, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 de 

la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y en 

consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en la 

parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra la señora NICANOR 

RIVERA MARTÍNEZ con C.C. 19.191.558 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 

CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la CARRERA 65 N° 57 B – 72 SUR BARRIO VILLA DEL RIO 

de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel 

Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 

reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría Séptima de Familia Bosa I, quien conserva 

las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. Medida que 

será ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará 

los oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente Comisaria Séptima de Familia Bosa I, 

dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles 

que el presente asunto sea abonado en compensación a este Despacho, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 

2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de 

reparto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 025 de FECHA 22 de febrero de 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202200498-00 

                            ACCIONANTE :  JAVIER DARIO VEGA GUERRA 
              ACCIONADOS  :  KAREN VIVIANA PALACIOS DÍAZ 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaria de Familia Kennedy II de esta ciudad en el 

que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

EL señor Javier Darío Vega Guerra puso en conocimiento a la Comisaria 

de Familia Kennedy II del incumplimiento de la Medida de Protección N° 

516-19 habiéndose dado curso a dicha queja mediante providencia del 

05 de abril de 2022, corriéndose traslado a los incidentados por el termino 

de ley, y efectuándose las correspondientes notificaciones.  

 
Llegado el día y hora (15 de junio de 2022) se realiza la audiencia sin la 

comparecencia de las partes aun estando notificados en debida forma, 
teniendo en cuenta todo lo actuado dentro del presente proceso la 

Comisaría procedió a proferir fallo declarando probado el incumplimiento 
por parte de la señora KAREN VIVIANA PALACIOS, e imponiendo como 

sanción multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. El acto administrativo fue notificado en estrados (fols. 110-

113). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 30 de septiembre de 2022, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, quien notifico por aviso a la señora KAREN VIVIANA 

PALACIOS el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (134-137) del plenario. 

 

El 30 de noviembre de 2022, se elabora informe secretarial en el que se 

indica que la señora KAREN VIVIANA PALACIOS, no ha acreditado el 

pago de la multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaria de Familia Kennedy II, por ello y teniendo en cuenta el 

Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte de la señora KAREN VIVIANA PALACIOS con 

C.C. 1.022.355.651 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaria de 

Familia Kennedy II que la señora KAREN VIVIANA PALACIOS con C.C. 

1.022.355.651 de Bogotá., fue debidamente notificado de la sanción 

de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no acatar 

la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la 

señora KAREN VIVIANA PALACIOS con C.C. 1.022.355.651 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 15 de junio de 

2022, confirmada por este estrado judicial por providencia del 30 de 

septiembre de 2022, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 

7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, 

y en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión 

en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el 

recurso de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra la señora KAREN 

VIVIANA PALACIOS con C.C. 1.022.355.651 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 

CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la CALLE 49 N° 89 – 39 CASA 85 BARRIO LAS MARGARITAS 

LOCALIDAD KENNEDY de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al 

Director de la Cárcel Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para 

garantizar la reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a 

estas autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una 

sanción con cargo a la Comisaria de Familia Kennedy II, quien 

conserva las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. 

Medida que será ejecutada por el Comisario correspondiente 

quien tramitará los oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente Comisaria de Familia Kennedy II, 

dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles 

que el presente asunto sea abonado en compensación a este Despacho, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 

2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de 

reparto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

    
  INFORME SECRETARIAL 
            

RAD. No. 110013110015 2017-00847-00     

       
EN LA FECHA 16-02-2023 AL DESPACHO CON SOLICITUD DE ENTREGA DE 
TÍTULO DE CESANTÍAS DEMANDADO. 
 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

SECRETARIO 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ejecutivo de Alimentos 

11001311001520170084700 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante providencia del 19 de noviembre de 2018, además, en 

su numeral tercero se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, en 

consecuencia, se hace procedente devolver los dineros que se encuentran 

relacionados en la cuenta del juzgado al demandado, es decir, el título No. 

400100005142960 por valor de $5.474.490,86. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

                                           CÚMPLASE,  

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de tutela (Incidente de desacato)  
110013110015201800879-00 

 
Visto el escrito que antecede y previo a iniciar el incidente de desacato se requiere 
a la entidad accionada EPS SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A. Y AL FONDO 
PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES para que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, acredite el cumplimiento a lo ordenado por este 
despacho en providencia de fecha 03 de febrero de 2018. (adjúntese copia de los 
folios 27 a 43 del plenario) OFICIAR  
 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 
 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Homologación de Alimentos  

1100131100152023-00080-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento sobre la 
homologación de alimentos y como quiera que no obra dentro del plenario el 
informe que debió rendir el funcionario administrativo y que suple la 
demanda (artículo  111 C.I.A) a fin de que este despacho judicial adelante el 
proceso correspondiente conforme las reglas del código general del proceso y los 
lineamientos dados por la Corte Constitucional en sentencia T-474 de 21 de 
julio de 2017, se ordena requerir mediante oficio a la comisaría dieciocho 
de familia de Bogotá, con el propósito que subsane la actuación en dicho sentido. 
 
Igualmente, allegue el registro civil de nacimiento del menor. 
 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión 
110013110015202300098-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de LUIS EVELIO MONTAÑA 
VÀSQUEZ y ANDRES FELIPE MONTAÑA DELGADO o acredítese el 
diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el artículo 85 del Código 
General del Proceso.  
 
• ALLEGUE copia del registro civil de defunción de LUIS EVELIO MONTAÑA 
PERDOMO o acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo 
exige el artículo 85 del Código General del Proceso.   

 
• INDIQUE la dirección de notificación todos los herederos. 

 
• ALLEGUE de manera clara la relación de activos y pasivos de la sucesión, 
indicando el valor estimado de los mismos. 
 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• ALLEGUE la documental relacionada en el acápite ‘’documentales’’ toda vez que 
no fueron aportadas con la demanda. 
 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN : 11001311001520230011900 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   WILLIAM ANDRÉS NIETO CASTILLO Y ANNGIE PAOLA CASTEBLANCO 

MARTÍN 

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DIÓCESIS DE FONTIBÓN, que declaró nulo 

el matrimonio celebrado entre WILLIAM ANDRÉS NIETO CASTILLO Y 

ANNGIE PAOLA CASTEBLANCO MARTÍN, es viable pronunciarse este 

Juzgado en cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 

4º de la Ley 25 de 1992, por lo que se, 

 

II. C O N S I D E R A: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de 

decretar su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando 

su inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley 

civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 
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En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles 

de la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores WILLIAM ANDRÉS NIETO CASTILLO Y ANNGIE PAOLA 

CASTEBLANCO MARTÍN, en la Parroquia SANTA MARÍA DE PUENTE DE 

PIEDRA de la Diócesis de Facatativá el 06 de septiembre de 2014, 

proferida por el TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DIÓCESIS DE FONTIBÓN el 

día 25 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 13 del Círculo de Bogotá, 

para tal efecto, dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

JUEZ 

 

 
K.D. 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47e70954e31baed5fba4dfd64b4f1b2d3f4eea0a6f62dc94a6e144ad478b5b8d
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
RADICACIÓN : 110013110015201901306-00 
ACCIONANTE :  KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ 
ACCIONADO  :   JOHN FREDY PRIETO GÓMEZ 
PROCESO : MEDIDA DE PROTECCION 
PROVIDENCIA : CONSULTA SEGUNDO INCUMPLIMIENTO 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mi veintitrés (2023) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR: 

 

Procede el despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por 

la Comisaría Catorce de Familia ante el segundo incumplimiento de la 

medida de protección, impuesta contra JOHN FREDY PRIETO 

GÓMEZ. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

El día 14 de diciembre de 2016 la señora KAREN ESTEFANIA 

ZAMBRANO ORTIZ, solicitó ante la Comisaría Catorce de Familia  de 

medida de protección a su favor por las agresiones físicas, verbales y 

psicológicas que ha sufrido por parte del señor JOHN FREDY PRIETO 

GÓMEZ, dicha Comisaría avocó conocimiento y profirió Medida de 

protección provisional, a favor de la señora KAREN ESTEFANIA 

ZAMBRANO ORTIZ en contra del señor JOHN FREDY PRIETO 

GÓMEZ, conminándolo para que de inmediato cesara todo acto de 

violencia, agresión, maltrato, amenaza u ofensa contra la señora 

KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ. Así mismo dispuso citar a 

las partes señalando fecha para audiencia prevista en el artículo 7º de 

la Ley 575 de 2000. (fl.11) Las partes fueron notificadas 

personalmente y por aviso (fl. 14-15). 

 

Llegado el día y la hora (03 de enero de 2017), se realizó la audiencia 

para la cual fueron citados, diligencia a la que comparecen las partes 

durante la diligencia el accionado en etapa de descargos manifestó: ‘’ 

si le tiré el celular, fui muy grosero (…)’’, en consecuencia, la 

Comisaría impuso MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA a favor de la 

señora KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ indicando a la 

accionada las consecuencias del incumplimiento la medida de 

protección, así: 

 

‘’ PRIMERO.- ORDENAR a JOHN FREDY PRIETO GÓMEZ 
como medida de protección definitiva a favor de KAREN 

ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ las siguientes: 
 

a. ABSTENERSE de realizar en lo sucesivo, cualquier acto 
de violencia física, verbal o psicológica, contra KAREN 
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 ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ, en cualquier lugar donde se 

llegare a encontrar, por escrito, por teléfono, a través de 
las redes sociales, mensajes de texto, whatsappt etc., y/o 

delante de su hija SALOME PRIETO ZAMBRANO. 
 

b. ABSTENERSE de protagonizar escóndalos o hechos que 
perturben la paz o tranquilidad en sitio de trabajo, 

vivienda, vía pública o cualquier lugar en donde se llegare a 
encontrar KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ y/o 

delante de SIJ hija. 
 

c. ABSTENERSE de utilizar objetos o armas cortopunzantes 
como objeto contundente para amenazar, agredir o 

intimidar a KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ. 
 

d. PROHIBIR a JOHN FREDY PRIETO GOMEZ, ingresar a las 

redes sociales de KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO ORTIZ 
con el usuario y contraseña de ella, hackear su correo 

electrónico, whatsapp, o cualquier medio de comunicación, 
o retener su celular. 

 
e. ABSTENERSE de ingresar al domicilio de KAREN 

ESTEFANÍA ZAMBRANO ORTIZ sin el consentimiento de 
ella. 

 
 

f. ASISTIR a su costa proceso psicoterapéutico, a su EPS, 
entidad pública o privada que ofrezca estos servicios, con el 

objeto de mejorar su comunicación, manejar sus 
emociones, encontrar formas pacíficas de resolver sus 

conflictos y evitar la violencia bajo toda circunstancia. Debe 

acreditar la asistencia mínima a ocho (8) sesiones. 
 

SEGUNDO.- Ordenar la protección temporal y especial de 
las Autoridades de Policía a la señora KAREN ESTEFANIA 

ZAMBRANO ORTIZ, en su lugar de residencia o cualquier 
otro en donde se llegare encontrar; con el fin de evitar 

nuevos hechos de violencia en su contra. Lo anterior, 
atendiendo a lo dispuesta en el literal f del artículo 50 de la 

Ley 294 de 1996 modificado por el artículo 20 de la Ley 
575 de 2000. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Advertir a las partes que el incumplimiento a la 

Medida de Protección de carácter definitivo, previo trámite 
incidental ante éste Despacho dará lugar a: 

 

A.)   por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (IO) 
salarios mínimos legales mensuales, convertibles en 

arresto, a razón de tres (3) días de arresto por cada salario 
mínimo legal de multa impuesta. Una vez confirmada por el 

Juez de Familia, la multa deberá consignarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su imposición. La conversión en 

arresto se adoptará de plano mediante auto que solo 
tendrá recurso de Reposición. 

 
B.)   Si el incumplimiento de las Medidas de Protección se 

repitiere en el plazo de dos (2) años, la sanción será de 
arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días. 

 



 

157 

 

Medida de Protección 2019– 01306 Consulta – segundo incumplimiento 

 

157 

 CUARTO.- Citar a las partes audiencia de seguimiento por 

trabajo social que se llevará a cabo el próximo 28 de enero 
2017 11:00 am  en este Despacho. 

 
QUINTO.- En cualquier momento las partes interesadas, el 

Ministerio Público, el Defensor de Familia, demostrando 
plenamente que se han superado las circunstancias que 

dieron origen a la medida de protección, podrán pedir a la 
Comisaría de Familia, la terminación de los efectos de las 

declaraciones hechas y la terminación de las medidas 
ordenadas. 

 
SEXTO. - Esta providencia queda notificada en estrados. 

 
Contra esta providencia procede el recurso de apelación, 

que deberá interponerse en la misma diligencia, se 

pregunta a la demandante KAREN ESTEFANIA ZAMBRANO 
ORTIZ desea interponer el recurso y manifiesta: no señora. 

Se pregunta al demandado JOHN FREDY PRIETO GOMEZ si 
desea interponer recurso y manifiesta: no señora. Teniendo 

en cuenta lo anterior, las órdenes proferidas quedan en 
firme. 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se 

termina y firma por quienes en ella intervinieron, siendo las 
nueve y cuarenta de la mañana (9:40 am).’’ (Fl. 18-19) 

 

Ante la manifestación de segundo incumplimiento emanada por el 

accionante, la Comisaria 14 de Familia, en auto del 20 de abril de 

2022, admitió el incidente de desacato y cito al agresor a diligencia 

pública de conformidad a lo normado en el Art. 11 de la Ley 575 de 

2000. 

 

Llegado el día y hora (02 de mayo de 2022) se realiza la audiencia con 

la comparecencia de la accionada, teniendo en cuenta el material 

probatorio allegado por la accionante, la comisaría se procedió a 

declarar probado el segundo incumplimiento por parte del señor JOHN 

FREDY PRIETO GÓMEZimponiendo como sanción dos (2) salarios 

mínimos legales vigentes  de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7 de la ley 575-00. 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 
294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, magistrada ponente Dra. 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LOPEZ, dentro de la Medida de 

protección instaurada por Angélica María Núñez Gómez contra 
Edwin Eduardo Reina Medina, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, al dirimir conflicto de competencias surtido 
entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, precisó:”… El trámite sancionatorio en armonía con la 
disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la sanción sea el 

Comisario de Familia, ha previsto una competencia administrativa 
encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y garantizar la 

contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una competencia 
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 judicial destinada a expedir la orden de sanción que se corresponda 

con lo previamente señalado en la ley, esto último en cumplimiento del 
mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a la restricción de 

la libertad”. 
 

Según el precedente jurisprudencial, y siendo lo primero aclarar que la 

detención o arresto de cualquier persona, salvo las excepciones de 
flagrancia en materia penal, requieren de un mandato judicial es decir 

la intervención de un juez, el que deberá expedirse previa verificación 
del cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido 

proceso) y de los motivos previamente definidos en la ley, que 
permitan afectar el derecho fundamental a la libertad personal y desde 

el punto de vista de efectividad de la garantía constitucional de 
protección a las víctimas de la violencia intrafamiliar. 
 

El artículo 17 de la Ley 294 de 1996 modificado por el artículo 11 de la 
Ley 575 de 2000, consagró el trámite para el desacato o 

incumplimiento de la medida de protección provisional o definitiva 

dentro de las actuaciones de violencia intrafamiliar, trámite que exige 
las garantías del debido proceso, como es la notificación al accionado 

personal o por aviso, rendición de descargos, solicitud y práctica de 
pruebas, decisión motivada y proferida en audiencia.  
 

De otro lado el artículo 12 del Decreto reglamentario 652 de 2001, 
estableció la consulta de las decisiones proferidas dentro del trámite 

de desacato o incumplimiento de las medidas de protección, con 
remisión expresa de las normas procesales previstas en el artículo 52 

y siguientes del Decreto 2591 de 1991, la que correspondió el 
conocimiento a este despacho judicial. 

 
En el cuaderno de incidente de incumplimiento se aprecia a folios 143 

a 148 que la funcionaria administrativa mediante providencia del 02 de 
mayo de 2022, profirió resolución en contra de la ciudadana JOHN 

FREDY PRIETO GÓMEZ por haber incumplido por segunda vez la 

medida de protección impuesta, imponiendo dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.; fallo notificado en estrados. 

 
IV. PROBLEMA JURÍDICO:  
 

Corresponde a ésta Juzgadora, a través del grado jurisdiccional de 
consulta, efectuar control de legalidad respecto de la providencia de 

fecha 02 de mayo de 2022, emitida por la Comisaria 14 de Familia, 
conforme lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 y 

artículo 12 del Decreto 652 de 2001.  
 

V. TESIS QUE SOSTENDRÁ EL JUZGADO:  
 

Éste Despacho encuentra que la decisión proferida por la Comisaria 14 
de Familia, no se ajustó en su integridad al ordenamiento legal, en 

razón a que la medida de protección impuesta fue proferida el 03 de 

enero de 2017 y los hechos denunciados tuvieron ocurrencia el 03 de 
abril de 2022, existiendo un lapso de más de 2 años entre la medida de 

protección y los hechos de violencia intrafamiliar, lo que constituye 
nuevos hechos, debiéndose abrir una nueva medida de protección que 

garantice el principio del debido proceso.  
 

VI. ACTUACIÓN PROCESAL:  
 

A. Marco Normativo: 
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Ley 294 de 1996 
Ley 575 de 2000  

Decreto 2591 de 1991 
Decreto 652 de 2001.  

 
B. Análisis jurídico y probatorio:  

 
El Despacho precisa que el artículo 7º de la Ley 294 de 1996 modificado 

por el artículo 4º de la ley 575 de 2000, establece las sanciones en caso 
de incumplimiento de las medidas de protección, señalando: 
 

 “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: 

 

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 

en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario 

mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere 

en el plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre 

treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días”. (negrilla y subrayado 

por el despacho) 
 

Quiere decir lo anterior que las sanciones en caso de incumplimiento de 

las medidas de protección, en primer término, la pecuniaria y la 
privativa de la libertad para los eventos de reincidencia en el 

incumplimiento que debe darse dentro de los dos (2) años. Una primera 
interpretación conduce a que los incidentes por desacato e 

incumplimiento de las medidas de protección deben promoverse dentro 
de los dos años siguientes a la sentencia o decisión administrativa que la 

impuso, es decir que la acción caducaría dentro del término de dos años 
y daría lugar por ende ante nuevos hechos constitutivos de violencia 

intrafamiliar a una nueva solicitud de medida de protección, resaltando 
entonces que la medida de protección data del 03 de enero de 2017, 

teniendo un primer incumplimiento y frente al caso que nos ocupa esto 
es el segundo incumplimiento acaeció el 03 de abril de 2022, 

encontrándose así fuera del término de los dos años contemplados en el 

artículo 7º de la Ley 294 de 1996 modificado por el artículo 4º de la ley 
575 de 2000. 

 
Frente a lo expuesto, es pertinente traer a colación lo señalado por la H. 

Corte Suprema de Justicia en sentencia STC1187-2021 M.P. Francisco 
Ternera Barrios: 

 
‘’(…) si bien podría decirse que la precitada ley no contempla la sanción 

a imponer cuando tal incumplimiento se presenta después de los 2 años, 
ello no configura un vacío, pues, como lo aseguró el juez a quo, «la 

finalidad del legislador fue imponer una sanción de arresto si se reincidía 
en determinado plazo, ya que de lo contrario no se hubiera hecho la 

distinción del término de los dos años». Acorde con lo anterior, la 
remisión que se hace al artículo 52 del precitado Decreto es exclusiva a 

aspectos de procedimiento o normas procesales. 

 
6. De conformidad con la jurisprudencia constitucional, una decisión 

judicial presenta un defecto material o sustantivo cuando: 
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 «el juez desborda el marco de acción que la Constitución y la ley le 

reconocen al apoyarse en una norma evidentemente inaplicable al caso 
concreto. En este sentido, la Corte ha precisado que de constatar la 

existencia de, por ejemplo, los siguientes supuestos, el juez de tutela 
podrá considerar que una providencia judicial incurre  en un defecto 

sustantivo: la norma aplicada es posterior a los hechos del caso; la 
norma aplicada no se encuentra vigente o fue declarada inconstitucional; 

la norma aplicada no guarda correspondencia con los supuestos fácticos 
objeto de estudio; y la norma aplicada es claramente inconstitucional y 

el juez se abstuvo de aplicar la excepción de inconstitucionalidad».(…)’’ 
 

Toda vez que la decisión cuestionada aplicó indebidamente una norma, 
se configuró una vía de hecho, por defecto sustantivo, que amerita la 

intervención del juez constitucional y abre paso al amparo solicitado. 
 

De tal suerte que dada la normatividad antes expuesta y revisada cada 

una de las actuaciones surtidas dentro del segundo incidente de 
incumplimiento en el presente asunto, este despacho advierte que la 

actividad desplegada por la Comisaria 14 de Familia, no se ajusta al 
derecho y a los principios constitucionales, por lo que se procederá a 

revocar la providencia consultada en todas sus partes, pues se ha 
establecido que la señora JOHN FREDY PRIETO GÓMEZ se encuentra en 

la comisión de nuevos hechos de violencia intrafamiliar, mas no en el 
incumplimiento a una medida de protección decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, la Juez QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

 
VII. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes, la sanción impuesta en 
audiencia adiada el 02 de mayo de 2022, proferida por la Comisaria 14 

de Familia, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  

 
SEGUNDO:  Notifíquese esta sentencia a las partes en debida forma. 

 
TERCERO: Devuélvanse las diligencias a la oficina de origen. 

 
 

                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

JUEZ 
K.D. 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Reducción de Cuota Alimentaria    
1100131100152023-00084-00 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los hechos de la demanda de los cuales se 
desprende que fue el Juzgado Catorce de familia de Bogotá quien fijó la cuota 
alimentaria de la que hoy se pretende su disminución, por lo que se hace necesario 
tener en cuenta las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 390, parágrafo 2 del C.G.P, señala: “Las peticiones de incremento, 
disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y 
en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte 
contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo domicilio” 

 
Dentro del presente asunto, se persigue la disminución de la cuota alimentaria 
fijada en favor de SAMUEL ALEJANDRO CABEZAS OSORIO, por el Juzgado 
Catorce de Familia del Circuito de Bogotá dentro del proceso de Alimentos No. 
2019 – 00311, de donde se desprende que es el competente para conocer de la 
respectiva acción, teniendo en cuenta que fue allí donde se fijó la cuota 
alimentaria. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado 14 de Familia del 
Circuito de Oralidad de Bogotá. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de Reparto 
para la correspondiente compensación. 

 

                                                       CÚMPLASE, 
 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de Tutela 
110013110015-2023-00134-00 

 
El señor JULIO CÉSAR MONTOYA SOLANO actuando como primer suplente del 

representante legal de la sociedad comercial NUTRABIOTICS S.A.S., presentó 

acción de tutela contra “(…) el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA (…)”, por la presunta vulneración a 

su derecho de petición. 

 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 

demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

13 del Decreto 2591 de 1991, la acción se entiende instaurada contra el INSTITUTO 

NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 

DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS DE INVIMA 

y contra el SUBDIRECTOR DE REGISTROS SANITARIOS DE INVIMA quien 

presuntamente viola o amenaza el derecho fundamental aquí invocado. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, 

en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este 

Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la Acción de Tutela presentada por el señor JULIO CÉSAR 

MONTOYA SOLANO contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA. 

 

2.- NOTIFICAR AL DIRECTOR y/o REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN 

HAGA SUS VECES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA; DIRECTOR y/o 

REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN HAGA SUS VECES DE MEDICAMENTOS 

Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS DE INVIMA y al SUBDIRECTOR y/o 

REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN HAGA SUS VECES DE REGISTROS 

SANITARIOS DE INVIMA, para que, en el término de los dos (2) días 

siguientes a la fecha en que se le notifique esta providencia, remita con destino a 

este proceso informe documentado en relación con los hechos narrados en el 

libelo demandatorio, especialmente sobre la presunta violación al derecho de 

petición radicado el día 06 de junio de 2022 con No. 44412, contentivo de la 

solicitud de trámite de modificación de registro sanitario del expediente No. 

20067783, producto VITAMINA D3 + VITAMINA K2 GOTAS, Marca: DK-MULSION ® 

en el sentido de: 

 

“2.1 Adición de fabricante Quibi S.A. 
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2.2 Adición de proclamas Sala Especializada de Productos 

Fitoterapéuticos y Suplementos Dietarios de la Comisión Revisora 

aprobadas mediante acta 06 de 2018 numeral 3.1 y acta 08 de 2018 

numeral 3.1” 

  

Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 

tendrán por ciertos los hechos narrados por los agentes oficiosos, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba o fundamento legal 

o jurisprudencial en contrario. 

 

3.- Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 

demanda. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 

expedito, haciéndole entrega a la autoridad accionada de la copia de la demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

JSL   
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Liquidación de Sociedad Conyugal     
110013110015202100197-00 

 
Por cuanto la anterior solicitud se ajusta a las previsiones legales previstas en el art. 

82 y siguientes del C.G.P., en armonía con el art. 523 ibídem, se admite la anterior 

demanda de Liquidación de la sociedad conyugal de los excónyuges ABSALÓN 

SANTAMARÍA ARIZA y ROSA YICEL GÓMEZ BUITRAGO. 

  

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 523 y S.S. 

del C.G.P.  

 
Notifíquese por “estado” la presente providencia a la parte demandada 

conformada por ROSA YICEL GÓMEZ BUITRAGO, para efectos de ejercer su 

derecho de contradicción y defensa legalmente instituidos para esta clase de 

trámites, dentro del término legal de diez (10) días (Art. 523, inciso 3 del C.G.P). 

 
Téngase en cuenta que el Dr. WILLIAM FERNANDO ACOSTA CASTELLANOS, 

inicia el presente proceso como apoderado judicial de la demandante, según 

mandato otorgado al mismo, quien continúa con la personería la cual fue 

reconocida dentro del proceso de divorcio No. 2018-386. 

 
Por secretaría y para los efectos del debido control estadístico, procédase a 

OFICIAR a la OFICINA JUDICIAL de esta ciudad, para que se produzca el 

correspondiente abono. Déjense las constancias del caso.  

 
                                            NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 

Ejecutivo de Alimentos  

110013110015 2023 00071 00 

 

Estando las diligencias al despacho para resolver sobre su admisión, de 
debe señalar que el inciso primero artículo 306 del C.G.P. indica, “Cuando 

la sentencia  condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 
cosas muebles que no  hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o 

al cumplimiento de una  obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad 

de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento,  para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo  expediente en que 
fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 

de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser 
el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 
 

Revisadas las diligencias, se tiene que el Juzgado Veintidós de Familia de 
Bogotá, profirió sentencia de los arriendos producidos por el bien 

inmueble en mención, por lo tanto, en aplicación a la norma citada, el 
juzgado señalado es quién debe conocer de la presente demanda que se 

quiere adelantar. 
 

 

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el 
presente asunto, por lo tanto, se dispone el RECHAZO DE PLANO de la 

demanda. 
 

Desde ahora se plantea el conflicto negativo de competencia 
 

Por Secretaría, remítase la actuación al aludido despacho judicial, previas 
las constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

 

C.V.C 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 025 DE  FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023_ 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Cesación de efectos civiles 
110013110015202300079-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE el registro civil de matrimonio de las partes debidamente escaneado. 
 
• ALLEGUE nuevamente los registros civiles de nacimiento teniendo en cuenta que 
no fueron debidamente escaneados. 

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  025 DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2023 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mi veintitrés (2023)  
 

Divorcio 
1100131100152023-0008200 

 
Se encuentran las presentes diligencias en estudio para resolver lo que en derecho 
corresponda respecto de la calificación de la demanda instaurada por LAURA 
ROCÍO PÓEZ VELANDIA contra JORGE CESAR VARGAS PINZON, advirtiendo el 
despacho que la competencia para conocer del asunto no corresponde a este 
despacho, en razón al último lugar de domicilio común de las partes. 
  
En efecto, conforme las reglas generales de competencia por el factor territorial, el 
funcionario competente para conocer de asuntos como el presente recae en el 
domicilio común de las partes (literal b numeral 13 del artículo 28 del C.G.P.), el 
cual dispone: 

  

“2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, 
cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, 
declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad 
conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes 
vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será 
también competente el juez que corresponda al domicilio común 
anterior, mientras el demandante lo conserve. (…)” (Negrillas y 
subrayado del despacho) 

  
De tal suerte que, según lo indicado por el apoderado de la parte actora, el ultimo 
domicilio común de las partes y que inclusive aún se conserva es el municipio de 
Restrepo-Meta el cual pertenece al circuito judicial de Villavicencio conforme a 
los acuerdos y disposiciones que obran en la página web de la rama judicial. 
 
Así las cosas, considera este Despacho que carece de competencia para conocer 
de las presentes diligencias por factor territorial, por cuanto dando aplicación a la 
norma en comento, y como quiera que del escrito de demanda se colige que 
último lugar de domicilio común de las partes en el territorio nacional fue el 
municipio de Restrepo-Meta el cual pertenece al circuito judicial de la ciudad de 
Villavicencio, es entonces, el juez de dicha ciudad el competente para conocer del 
proceso, en consecuencia, habrá de REMITIRSE el presente asunto, a la Oficia 
Judicial de Reparto de esta ciudad a fin que el presente asunto se ha repartido 
entre los Juzgados de Familia, (inciso 2° del Artículo 90 del C.G.P.). 
 
En estas condiciones, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a los Juzgados de Familia de 
Villavicencio (reparto). OFÍCIESE. 
 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de Reparto 
para la correspondiente compensación. 

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023  
 

Unión marital de hecho 
1100131100152023-00083-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
•  ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado EN 
FORMATO PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 
• INDIQUE en los hechos de la demanda las circunstancias de modo tiempo y 
lugar en que se desarrolló la convivencia. 
 
• INDIQUE la dirección de correo electrónico de los testigos. 
 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de la demandante. 

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 
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